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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

  

RM No. 220 
199” y 150” 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS. 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

  

Abogado GLORIA GONZALEZ CLARK, Registradora Mercantil 

CERTIFICA 

Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito 

en el Tomo: 10-C REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL DISTRITO CAPITAL Y 

ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. Número: 22 del año 2009, así como El 

Documento y Nota que se copian de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales 

son del tenor siguiente: 

AZ 

JASSRÍANA E 
PESAR AN     

ESTE FOLIO PERTENECE A: 
PODERES PERSONAS JURÍDICAS 
Número de expediente: S/N 

    

ABRYICIÓ AUTÓNOMO 
DE REGISTROS 
Y NOTARÍAS 

IMA AVI



| 

a ol “$5 — República Bolivariana de Venezuela 
$2 PAU) MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA - 

E ES RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA - 

Registro Público del Primer Circuito 
del Municipio Sucre del Estado Miranda 

DOCUMENTO REGISTRADO 
Número: 

  

  

2 Protocolo: 

os YE 
EPS CHA PO ERA 

De fecha: 
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el EOL YA, 

   
¡ j-las. respectivas notás de revocación; y ii) En nombre y representación de BASF VENEZOLANA, S.A., 

% Registrador Mercantil Primero de la.Circunscripción Judicial del Distrito Capital. y Estado Miranda, obtampar 

del Pasaporte N* 5927043-5, RUBEN AQ S ROCA ASTETE, chileno, mayor de edad, domicili 

Jernitár Jalnke angel 
Inpreabogado No 86.222 

   

Judicial del Distrito Fetleral y Estado Miranda el 23 de agosto de 1995, bajo el N* 13, Tomo 257-A-Pro., 

al 

Aentemente autorizados para este acto por el Artículo 11 del Documento Conséftotivo-Estatutario de BASF 3 

TO 

dél Círculo de: , Bogotá D.C. en feéba:9 de abril de 2008 con la correspondiente Apostilla estampada por, 4 7 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia en fecha 9 de abril de 2008 y por ante la Pública Sexta e 

Municipio Chacao del mado Mirenda el 7 de' mayo de 2008, bajo el N* 7, Tomo 48 de los Libros: de 

Autenticaciones llevados por esa Notaría, inscrito en el Registro Mercantil Prim ero d Circunscripción 

Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda el 12 de mayo de 2008, bajo * 23, Tomo 4-C-Pro. y 

finalmente en el Registro Público del Primer Ciento 'del Municipio Sucre dl Estado Miranda el 3 de mayo de 

2008 Ajo el N* 4, Tomo 4 del Protocolo Tercero. Ruego a los ciudadanos Notario Público Sexto del Municipio 

Chacao del Estado Miranda, Registrador Público del Primer Cireuito del Municipio Sucre del Estado Miranda y 

  

-y 

otorgamos poder general, “amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a los señores NELSON R 

ECHEVERRÍA LÓPEZ, chileno, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia, portadores    
' 

o rnomckkcasos 
| $0 REVISION LEGAL 

recundel2lo vor Jo | EUDIN PEREZ, 

  

   

   

   



  

    L Vender, comprar, ceder, traspasar, donar, permutar o en cualquier forma enajenar o adquirir 

cualesquiera clases de bienes muebles o inmuebles, fijando el precio, términos, condiciones y forma de pago. En 

este caso será necesario que una de las firmas sea del Sr. NELSON ECHEVERRIA LOPEZ o del Sr. RUBÉN 

AQUILES ROCA ASTETE. 

2. Celebrar todo tipo de contratos de “arrendamiento, incluso por períodos mayores de dos (2) años, 

> 2 . , 
usis, fideicomiso, anticresis, 'nandato, -geréngía, obra, trabajo, transporte, seguro, descuento, depósito y 

     
   

3 Mae e . > mo. . . 
otro contrato nominado 0 'inominado que a su juicio fuere conveniente para los intereses de la : 

   

. y 

= A fijando sus términos y condiciones. $ 3 

i obrar y recibir cualesquiera cantidades de dinero que se le adeuden a la Compañía, otorgando los A : 

7 A pondientes recibos y finiquito. 5 3 

. : 4. Solicitar rendiciones de cuentas de cualesquiera personas naturales o jurídicas que deban rendirlas. 5 ij 

S, Admitir y otorgar daciones en pago. 
    

  

6 Celebrar contratos de préstamo y suscribir pagarés, como acreedor o deudor, con. garantías de cualquier 

clase o sin ellas, dando o recibieñdo las-cantidades de dinero pertinentes, pudiendo concretamente gravar en 

cualquier forma los bienes! propiedad de la Compañía, constituyendo las hipotecas, prendas, anticresis o      

   



  

zo, , 
e 7 

   

    

   

Y Otorgar toda clase de documentos públicos : o privados, por ante cute 

o . “administrativos o judiciales, firmando los originales y protocolos correspondientes; y 

o. 8. Dirigir toda clase de solicitudes a cualesquiera funcionarios o autoridades tanto 3 

a : judiciales; realizar cualesquiera trámites por ante ellos en relación con las gestiones real 

   
f NELSON ECHEVERRIA LOPEZ y RUBÉN AQUILES ROCA ASTETE actuando conjuntamente, 
: 
obligar a la Compañía por más de; Cuatro Millones Trescientos Mil Bolívares Fuertes (Bs. F. 

  

4.300.000,00). Los señores NELSON ECHEVERRIA LOPEZ o RUBÉN AQUILES ROCA ASTETE actuando 

cenjuntamente con cualquiera de los señores GONZALO ALVAREZ, JESÚS EDUARDO FERNÁNDEZ 

MADRIGAL o JOSÉ VICENTE NAVARRETE ZAMBRANO no podrán obligar a la Compañía por más de 

Cuatro Millones Trescientos Mil Bolívares Fuertes (Bs. F. 4.300.000,00). Los señores GONZALO ALVAREZa ; 

  

   

  

       

      

- JESÚS EDUARDO FERNÁNDEZ MADRIGAL y JOSÉ VICENTE NAVARRETE ZAMBRANO dol 3 . : . A 

” , conjuntamente dos (2) de ellos, no ppdrán-obligar a la Compañía por más de Seiscientos Cuarenta y Cinco 3 
. ES 5 

' É es Fuertes (Bs. F. 645.000,00). Bogotá, Colombia, en la fecha de su autenticación por ante Ni O É 
za . + 
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Pas   el vresoníe de. mento es Ciorte yr. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
** MINISTERIO DEL:PODERPOPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ** 

*** SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS *** 

   
) Dieciséis (16) de Julio del dos mil nueve (2009) 

di. 199* y 150* 

A Anterior documento fue redactado por el(la) Abg. JENNIFER JEAN JAHNKE RANGEL 

o Añscrito(a) en el Inpreabogado No. 66222; identificado con el Número 238.2009.3.641, de fecha 

- * 13/07/2009. Presentado para su registro por RENNY JAVIER PABUENCE DELGADO, CÉDULA 

 N*V-13.538.504, Fue leído y confrontado con sus copias en los protocolos y firmados en estos y 

en el presente original por su(s) otorgante(s) ante mi y los testigos EDGAR. JESUS 

R EGISTRO PÚBLICO DEL PRIMER CIRCUITO DEL MUNICIPIO SUCRE ESTADO MIRANDA — ”     
* .'MALDONADO BORRAS y GLADYS JOSEFINA DUARTE con CÉDULA N* V-13.405.893 y " 

CÉDULA N* V-6.121.589. La Revisión Legal fue realizada. por el(la) Abg. EUDIN WILFREDO 

PEREZ FERMIN, con CÉDULA N'* V-12.114:361-funcionario(a) de esta Oficina de Registro, La 

* Revisión de Prohibiciones fue realizada-por- GREGORY JOEL DELGADO , con CÉDULA N* 

: V-9:419,125.La identificacióh de (los) Otorgante(s) fue efectuada así: RENNY JAVIER 

'ABUENCE DELGADP, nacionalidad: VENEZOLANA, estado clvil SOLTERO, CÉDULA NO 

-13.538.504. Los Recaudos REGISTRO:: MERCANTIL y DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

gregados al Cuaderno de Cómmprobantes<bajo los números 8038 y 8039 y folios 16475-16564 y 

16565-16565 respectivamente. Este documento quedó inscrito. bajo el(los) Número(s) 8 

    
    

E follo(s) 29 del (de los) Tomo(s) 103dél Protocolo de Transcripción del presente año 
respectivamento.:Este documento quedó otorgado en esta oficina a las 11:08 a.m. 

El Otorgante: 

  ngiia hordrjrrgrnsrd 
DERECISTROS 
Tr NOoTAnlas 

ro 
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(Convention € de La Hayo du 5 Octubre 1961) 

  

_ REPUBLICA DE COLOMBIA 4 
El «El presente d documento to púplico : . 

Ha sido firmado por; ._._, ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

    
átá signó par-) 

Actuando en calidad de: DIRECTOR DÉ GESTION NOTARIAL 
(Acting in the capacity of 

Leva e el sollo/estampilla de: de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO , 
du sosa de 

Fi 4 POGOTA DC. 
PA . E 

.: dE y, 112/2009, 
. por. APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 

    

      

     

  

   
No: AJHC9440852 

'Numbar: - Sous la munáro:) 

ily Signed by: 

. Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia . 
: “ NELSY RAQUEL MUNAR JARAMILLO 

7 * Regson: DOCUMENT AUTHENTICITY 
; y “+ Location: a , Li Bogota - Colombia Fiem 

A, Nombre del Titular: NELSON ECHEVERRIA L. / RUBEN A. R 
. (Nisezss of the holder of document: - Nam du titlaira:) 

Tos de documento; RECONOCIMIENTO DE FIRMA ' 
. of document - Type du document) . 

- Homero de ¿de hojas ap: apogtilladas: 3 1 - o. .. 

197291 949415 5% 226 

. * 

dde esta apouila puede ser veriicada en el Ragsro Eechírico que ee encuentra en a siguiente página wet 

auihenticky of this Apostle may be verified by accessing the e-Register qn the following web alla: * os, 

*'authanticité de cetie Apostille peut btre vérifés en accódant Pe-Registre sur lo sa web sulvart - , 

www.cancilleria.gov.co/apostiila
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. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
7 -.** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

  

       
   

  

A ARÍANA 0 > 
Ps cupción OS 

9 ¿£g,., + BERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 220 
ARÍAS. 199" y 150* 

«RBSISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
$ DISTRITO CAPITAL 
E 

    

      

   

< 

Municipio Libertador, 30 de Julio del Año 2009 

ma Por presentado el anterior documento por su PRESENTANTE, para su inscripción en el 

> Registro Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y DEVUELVASE original. El anterior 

documento redactado por el Abogado JENNIFER JEAN JAHNKE RANGEL IPSA N.: 

66222, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 22, TOMO -10-C 

REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO 

DE MIRANDA. Derechos pagados Bs.: 166,10 Según Planilla RM No. 22049802, Banco 

No. 12018319 Por Bs.: 55,00. La identificación se efectuó asi: RENNY JAVIER 

. PABUENCE DELGADO, C.l: V-13.538.504. 

> Abogado Revisor: JULIO RAFAEL RODRIGUEZ YDROGO 

Re ora Mercantil 

A ; É FDO. Abogado GLORIA GO! LEZ CLARK 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
PODERES PERSONAS JURÍDICAS 

¿ Número de expediente: S/N «e 
¡ DIV : 

   
  

SERVICIO AUTÍNOKMO 
"  PBEREGISTROS 

Y NOTARÍAS 
AO TEASO EA FERED PUADAN 

FIA SOLACE PAI Y GRA



MUNICIPIO LIBERTADOR, 30DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE (FDOS.) RENNY 

.. JAVIER PABUENCE DELGADO, Abogado" GLORIA: GONZALEZ CLARK SE EXPIDE LA 

* -PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN”. SEGÚN “PLANILLA NO. 

- 220.2009.3.2577 

  

  
   

     

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MIODERRLE 
YA LA LEY Nos FAR % E     
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 

DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

   
   

  

Quien suscribe, DR. MAURO JOSE PEREZ 

FLORES. Registrador Principal del Distrito Capital. Hace constar 

para dar cumplimiento al Art. 65 de la Ley de Registro Público y 

del Notariado se | legaliza la firma de el (la) ciudadano (a) ABG. 

e , GLORIA GONZALEZ CLARK. Para la fecha es: 

REGISTRADORA MERCANTIL PRIMERO DE LA 

  

. Ps e reonrcioN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y 

- Es E ESTADO MIRANDA. La presente legalización no prejuzga 

E / acerca de .ningún otro extremo de fondo ni de forma, Timbres 

- Fiscales 0,42 U.T. Cancelacion Servicio Autónomo según 

planilla N* 1519 por un monto de Bs. 110,00. El Presente 

documento fue elaborado por la Funcionaria: Eunice C. 

Cueche M. Caracas, a los veintisiete (27) dias del mes de 

Enero del 2010.      

    

  

2 REGISTRADOR PRINCIPAL DEL DTTO 
Le. ' CAPITAL 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quien es como se titula, Registrador Pricipal de Distrito Capital 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 28 de Enero del 2010 

199 y 150* 

Por el Ministro, 

   
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 294 y 525 de fechas 27 de julio y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolivariana 
«e Venezuela Nros. 39.228 y 39.292 del 27 de julio y 26 de Octubre de 

2009, respectivamente 
Documento firmado electrónicamente 'con el mismo valor probatorio que la ley 
otorga a los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 

    

     

      

    

    

NOTARIA PRIMERA DE QUTO 

EN APUSACIÓN ALA LEY DE PIODERNIZAZ 

Y A LEY NOTARIA 
5 MA fa totbtiopis que ANTECEU 

conforme con su orlgjual que me fue presk 
2 ; es 

en Fe Ez    

 



    ES A FEA 
E fly: - Pays: TAI 

SEAN ey) El presente documento público PA Ñ Ni O 
ze (This public document - Le présent acte public) DA rm ae) 

éldo firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
signed by: - A été signé par:) : 

Ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
    

   

    

    

   
    
    
     

el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

1/27/2010 9:50:29 AM 
) . 

APOSTILLA 
e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AKBZB950296179 
Number: - Sous le numéro:) 

lly Signed by 

A nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia oa 
al OVANNY ANGULO ARIZA A 

  

ason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

5 cation: Bogotá - Colombia . 
Firma: (Signature:) 

bre del Titular: NELSON ECHEVERRIA // RUBEN ROCA 
Df the holder of document: - Nom du titulaire:) 

de documento: PODER ESPECIAL 
document: - Type du document:) 

ro de hojas apostilladas: 1 
a rof pages: - Nombre de pages:) 

10127933202232442 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

    



PODER ESPECIAL 

  

        Los abajo firmantes, ciudadanos chilenos, domiciliados en la ciudad de Bogotá, INS 
actuando en nombre y representación de la sociedad BASF VENEZOLANA S.A. 
sociedad constituida de acuerdo con las leyes de la República Bolivariana de Venezuet: 
en su carácter de Apoderados debidamente autorizados para este acto según s 
evidencia de documento poder inscrito por ante el Registro Público del Primer Circuito dei 
Municipio Sucre del Estado Miranda en fecha 16 de julio de 2009, bajo el N” 8, folio 29, 
Tomo 103, Protocolo de Transcripción y por ante el Registro Mercantil Primero del Distrito 
Capital en fecha 30 de julio de 2009, bajo el N” 22, Tomo 10-C, otorgamos Poder e, 
Especial pero amplio y suficiente cuando en derecho se requiere, a favor del Dr. Andrés 

Fernández-Salvador Chauvet abogado y/o Ab. Alvaro Mejía Salazar de la firma a e 
FERNANDEZ-SALVADOR Abogados, con domicilio en la ciudad de Quito, República del (1 ANE qe 

me * 

  

Ecuador, como su(s) MANDATARIO(S), para que a nombre y en representación de la 
MANDANTE, en forma individual o conjunta, realicen en el territorio y jurisdicción del 
Ecuador, lo siguiente: 

; 

» 
an A 

  

* 1, Elaborar y presentar a las empresas en las cuales la MANDANTE sea socia y/o 
accionista, listados completos de sus socios y/o accionistas y/o miembros; 
certificaciones de existencia legal y toda aquella información que la ley determine y/o 
sea requerido por las autoridades públicas competentes. 

2. Comparecer con voz y voto a las Juntas Generales de Socios o Accionistas de las 

compañias en las cuales la MANDANTE sea socia o accionista; suscribir las actas 
respectivas y realizar todos los actos y derechos societarios que les corresponde a los 

socios y accionistas, sin limitación alguna. 
3. Ejercer la Procuración Judicial en cualesquier tipo de procesos jurisdiccionales, 

administrativos o arbitrales; presentar reclamos, quejas, impugnaciones, consultas, 
demandas y ejercer cualquier acción legal, judicial o extrajudicial, como actora o 
demandada, ante los tribunales ecuatorianos o extranjeros, incluido tribunales de 
conciliación, mediación y arbitraje, confiriéndole para el efecto, todas las facultades 
generales y especiales que la ley ecuatoriana concede en el art. 44 del Código de 
Procedimiento Civil, quedando facultado para delegar este poder a otra persona o 
personas y revocar tales delegaciones y sustituciones. Podrá también elfos 

MANDATARIO(S) recusar jueces y reconocer firmas, así como presentar y contestar 
demandadas y reconvenciones, realizar todos los actos relacionados con la 
prosecución del juicio o juicios necesarios.para la ejecución del mandato y exigir a 
terceros el cumplimiento de sus -obligaciones; rendir pruebas e impugnar las 
contrarias, presentar y tachar testigos, nombrar peritos y recusarlos, apelar y 
presentar los recursos ordinarios o extraordinarios permitidos en derecho y desistir de 
ellos y demás actos análogos. 3 

4. Padrá ellos MANDATARIO(S) delegar la ejecución de este mandato, si así lo . 
consideran pertinente c o por.instrucción expresa de la MANDANTE. - 

“- Fecha: Enero de2010 

  

  

RUBEN ROCA ” 
Apoderado de/Administración 

    

e.
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Ante el Notario 

* COMPARECIO 

  

a 

quien se 

i Ante el ESTU 

Z ' COMPARECIO 

y declaró que el contenido 

  

* del presente documento €s cierto y que ta firma que 

dactller impresa 
    

     
alí í Aparece es la suya. La huella dactilar 
corresponde a 1229 ENEUpprgeiente. 

ailí aparece es la suya. La huelia 

compareécionte. |      
    

cprresponde a la del 

122 ENE, ¿010 

     

  

“ogotá D.C 

COMPARECIENTE   


